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NOTARIO(A) PABLO SEBASTIAN MUÑOZ RODRÍGUEZ 

. NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA. 

    
  

  
  
  
  

  
  
  

  

  

  
  
  

                
  

  
  

          

  

    
    
  

  
  

  

  

EXTRACTO 

¡Escritura N* _J20170801007P03332 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO; _ [17 DE JULIO DEL 2017, (13:38] 

[ras 
7 - + OTORGADO POR y A 

r a o nena Documento de Ko. Persona que la ¡Personal NombresfRazónsociat |  Tipointewinmete dd identificación Nacionalidad] Catidad pa 

ONATE QUINATOA LILIANA — |EORSUS PROPIOS ECUATORÍA Natural | SOLEDAD! DERECHOS CEDULA teosaeatzo | |CEDENTE 

SILVA OROZCO JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ISERASTIAN DERECHOS CÉDULA ososszazá0 [a CEDENTE 

_ FAVOR DÉ 7 
Sr nod. r s Bocamento de No s Persona que Persona] NombresiRazónsocial Tipo fnferviniente dad, identéncación [Nacionalidad] Candad o 

DELTASTILLO REVELO POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [CESIONARIO 
Patural FRANCIS RAQUEL DERECHOS CÉDULA 503835058 pa (a) 

[UBICACIÓN 
7 Prol E Catón = 7 Parroquia sn 

CHIMBORAZO RIOBÁMBA. TIZARZABURO 

'DESCRIFCION DOCUMENTO: ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: ! 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
. CONTRATO: [$708.00 AÑ           
    

NOTARIO(A) PABLO SEBASTI UÑOZ RODRIGUEZ 

El CANTÓN RIOBAMBA.



   

    

LL... NOTARÍA 7 
7 _— 

— (_ JUDICATURA ss Dr. Pablo Muñoz Rodríguez 

        

       Meco! 

20170601007P 03332 
2 Factura: 003-002-000023412 
3 NOTARIA SEPTIMA 

4 DEL CANTON RIOBAMBA 
5 

6 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

7 DE LA COMPAÑÍA 
8 “AGRICOLA ROMERO € OÑATE ANDESAGRO CIA. LTDA?” 

9 OTORGA(N): 
10 LILIANA SOLEDAD OÑATE QUINATOA Y OTRO 
11 

r A FAVOR DE: 

13 FRANCIS RAQUEL DEL CASTILLO REVELÓ 

0 CUANTÍA: $8.708,39 ? 
15 Di 2 COPIAS / 
16 En la ciudad de San Pedro de Riobamba, Provincia de Chimborazo, 
17 República del Ecuador, hoy diecisiete de julio del dos mii diecisiete, 
18 ante mí doctor PABLO SEBASTIÁN MUÑOZ RODRÍGUEZ, Notario 
19 Séptimo del Cantón Riobamba, comparecen con plena capacidad, libertad 

20 y conocimiento, a la celebración de la presente escritura: por una parte, 
21 los señores LILIANA SOLEDAD OÑATE QUINATOA y JUAN 

22 SEBASTIAN SILVA OROZCO, por sus propios derechos, en calidad de 

23 CEDENTES; y, por otra parte, la señorita FRANCIS RAQUEL DEL 
24 CASTILLO REVELO por sus propios y personales derechos, en calidad 

25 de CESIONARIA.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
26 ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, los dos 

27 primeros comparecientes y soltera la tercera compareciente, de profesión 

23 u ocupación ingeniera en empresas, ingeniero y estudiante 

29 respectivamente, domiciliados en esta localidad, hábiles en derecho para 

30 contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer en este acto doy 

31 fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

32 copias fotostáficas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 
33 escritura como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 

34 por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como Y 

35 examinados que fueron de que comparecen sin coacción, amenazas, 

36 temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

37 pública la siguiente MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 
38 — Escrituras públicas a su cargo, dígnese ineorporar una de transferencia de 

: 39 participaciones de la Compañía AGRICOLA ROMERO £ OÑATE 
40 ANDESAGRO  C!A. LTDA. PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

41  Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, en 

4 calidad de CEDENTES los esposos LILIANA SOLEDAD OÑATE 

43  QUINATOA y JUAN SEBASTIAN SILVA OROZCO; y por otra parte la 
44 señorita FRANCIS RAQUEL DEL CASTILLO REVELO; soltera, en 
45 calidad de CESIONARIA.- Los comparecientes domiciliados en esta 

46 ciudad de Riobamba, ecuatorianos, legalmente capaces, sin



   
    p entos| pára celebrar este contrato, comparecen por sus propios 

> OS SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO.- la Compañía 
, OLA/_ROMERO 8 OÑATE ANDESAGRO CIA. LTDA.” se 

  

3 y 

4 Constituye HSdiante escritura pública celebrada el treinta de julio de dos 

s Mikdisiiséls, ante el Doctor Pablo Muñoz Rodríguez, Notario Público 

$ Séptimo del cantón Riobamba, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
7 Riobamba el tres de agosto de dos mil dieciséis.. DOS.- La junta General 

s de Socios de la compañía celebrada con carácter de universal el día 
9 jueves trece de Julio de dos mil diecisiete, con el voto unánime del capital 

10 social y pagado, autorizó a la socia LILIANA SOLEDAD OÑATE 

11  QUINATOA para que transfiera la totalidad de sus participaciones, esto el 

12 quinientas (500) participaciones en esta compañía a favor de la señorita 
13 FRANCIS RAQUEL DEL CASTILLO REVELO.-TERCERA.- 

14 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 
15 expuestos, la compareciente LILIANA SOLEDAD OÑATE QUINATOA y 

16 su cónyuge JUAN SEBASTIAN SILVA OROZCO, ceden en venía real y 

17 efectiva las quinientas (500) participaciones, de un dólar de los Estados 
13 Unidos cada una, que poseen en la compañía “AGRICOLA ROMERO 8. 
19 OÑATE ANDESAGRO CIA. LTDA.” en favor de la señorita FRANCIS 

20 RAQUEL DEL CASTILLO REVELO, con todos los derechos inherentes a 

21 las mismas.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores JUAN SEBASTIAN 
2 SILVA OROZCO y LILIANA SOLEDAD OÑATE QUINATOA aceptan la 
23 cesión de las quinientas (500) participaciones, de un dólar de los Estados 

24 Unidos cada una, que poseen en la Compañía “AGRICOLA ROMERO 2 

25 OÑATE ANDESAGRO CIA. LTDA.”; conforme lo estipulado en este 

26  contrato.- Por lo que el nuevo Cuadro de Integración de capital queda de 
27 acuerdo al siguiente cuadro: 
  

  

  

  

Nombre de los | Número de | Capital Capital Capital por 

socios participaciones | suscrito pagado pagar 

suscriptores 

Francis Raquel | 500 500.0 500.0 0.0 

Del Castillo 

Revelo 

Diego Fernando | 500 500.0 500.0 0.0 

Romero Granizo 

TOTALES 1000 1000.0 1000.0 0.0             
  

238  QUINTA.- PRECIO.- El precio de compraventa de las participaciones 
29 objeto de este contrato es el de ocho mil setecientos ocho dólares de los 
30 Estados Unidos de América con treinta y nueve centavos ($ 8708,39) de 

31 contado; suma que los cedentes declaran tenerla recibida de parte de la 
32  cesionaria en moneda de curso legal y a su entera satisfacción.- SEXTA.- 

33 INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 
34 autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se tome 

35 nota al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 
36 constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

37  constitución.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas  
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Y” CONSEJO DELA 
JUDICATURA gn    de estilo para la completa validez del Sesa E 

AQUÍ la MINUTA: que queda elevada a escritura pública, | il 6. se) 

encuentra firmada por Elizabeth Díaz Barreto, Abogada o 
número 06-2014-127.- Los comparecientes autorizan expresamente.t4 
incorporación de su información personal obtenida del/ Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana del Regigiro Civil, 

Identificación y Cedulación.- Para la celebración y otorgamiento de la 
presente escritura pública se observaron los preceptos legales, que el 

caso requiere; y leída que les fue a los comparecientes en! voz: alta, de 
modo que oyeren y entendisren, por mí el Notario, se rá tiñdan en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidád de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

fe.- 
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PTANA SOLEDAD OÑAñ JINATOA 
C.C. ¡3033 3i2o 

DIRECCIÓN: Ale endro Canvión 3 Joe Canero 

TELÉFONO: ecos iS 

E-MAIL: kl sdedodio E, yahoo. eS. 
   

có. 06033 YY 2Y O 
Se RECCIÓN: Mejowdyo (as wok 
TELÉFONO: 005% (05 873 

E-MAIL: — <ebas 16 - Edotbmac|.com 

ere Carrera 

ROTARIS 7 

FRANCIS made CASTILLO REVELO 
CO, O605336O0Sk . 
DIRECCIÓN: México 6-53 y Aluoroda 
TELÉFONO: DARUSCABLE 

E-MAH: Lose. Ya Dick A COA 

   

  
      

DOCTOR PABLO SEBAST UÑOZ RODRIGUEZ 
NOTARIO SEPTI EL CANTON RIOBAMBA 

A



    
   

   
ESPA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

E ASNICOLA ROMERO € OÑATE ANDESAGRO CIA. LTBA>, 

'ONDIENTE AL TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Riobamba, hoy trece de julio de dos mil diecisiete, siento las dieciséis 

horas, en el local de la. compañía en esta ciudad ubicado en la Av. 9 de Octubre y Bucarest, 

se reúnen los socios de la Compañía “AGRICOLA ROMERO £ OÑATE 

ANDESAGRO CIA. LTDA”, señores Litiana Soledad Ofíate Quinatoa y Diego Fernando 

Romero Granizo. 

Estando presente la totalidad del capital social y pagado, los socios por unanimidad 

. «acuerdan celebrar sesión de Jamta General de Socios con el carácter de universal para tratar 

los siguientes asuntos: 

1) Transferencia del total de las participaciones de la socia Liliana Soledad Oñate 

Quinatoa, 

Como Presidente de la Junta interviene la Sra. Liliana Soledad Oñate Quinatoa; y, como 
Secretario el Sr, Diego Fernando Romero Granizo. 

La señora Presidenta declara instalada la sesión y dispone se dé curso al orden del día o 

asuntos acordados poniendo a consideración el primer punto, y luego de la debida 

deliberación del asunto, por unanimidad del capitel social presente, la junta general de 

socios RESUELVE: 

Uno: Aceptar la cesión de quinientas (500) participaciones que la socia Liliana Soledad 

Oñate Quinatoa, transferirá mediante escritura pública a favor de la señorita Francis Raquel 

del Castillo Revelo, según dispone en el artículo 118 de la Ley de Compañías, y que tienen 

un valor nominal de quinientos dólares. 

Siendo las 17h30 minutos la señora presidenta se sirve redactar el acta, y reinstalar la sesión 

en la que ss da lectura al acta la misma que es aprobada por unanimidad del capital social 

presente. 

Para constancia suscriben el acta los socios presentes: 

  

Presidenta Gerente General 

 



  

   

  

  

    

        
  

JEsoA afinando | 500 500.0 500.0 0.0 Pis al | 
SEGPALES:] [1000 1000,0 1000.09 0.0 | 
“GUÍNE E PRECIO. El precio de compraventa de las participaciones objeto de este > 

legal y a su entera satisfacción. 

SEXTA. INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 
autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se tome nota al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez del presente instrumento, 

Las 

Elizabeth Diaz Barreto 
Mat. 06-2014-127 - 

ABOGADA o      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR JA a 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

único de identificación: 1803483120 

  

Nombres del ciudadano: OÑATE QUINATOA LILIANA SOLEDAD 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAYC) 'ALLOS/CEVALLOS 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
— Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO * 

Cónyuge: SILVA OROZCO JUAN SEBASTIAN / 

Fecha de Matrimonio: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 f 

» Nombres del padre: OÑATE VILLACRES JORGE HOMERO 

  

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

Enuson MARÍA PAOLA SANCHO HERDOIZA - CHIMBORAZO RIOBAMBA-NT 7. CRIABORAZO - 
RIOBAMBA o 

N? de certificado: 175-038-348186 

  

  

      

    

  

  

  

A Ina Jorge Troya Fuertes 
175-453-44416 Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 

Desumento firmado electrónicamente. 

Vigenasa: 1 mes o 1 validación desde la fecha de enusión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 
Venfique la avormación Ingresando el número de corílicado en htips:/jvirtual.registrocivilgob.ec
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1803493120 
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'ÑATE QUINATOA LILIANA SOLEDAD 
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EJ Dirección General de Registro Civil, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

mero ánico Ennoita DEODATO Rámero único de identificación: 0603524240 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar code nacimiento 

| . : / 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERÓ DE 1985 - ES 

yo s* cs % 
A Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: HOMBRE » oo. . 

    

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OÑATE QUINATOA LILIANA SOLEDAD 

Fecha de Matrimonio: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: SILVA NELSON ISAAC / 

Nombres de la madre: OROZCO MERCY SUSANA 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

Emisor: MARIA PAOLA SANCHO HERDOIZA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 7 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

N* de certificado: 178-038-34848 

A ing. Jorge Troya Fuertes 
DE IADAS Director General del Registro Chal, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigenoa: 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo cerbficado. 

Vanfique la informacion ingresando al número de certiicado en. https: virtual. registrocivil.gob,on 
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SILYA-OROZCO JUAN SEBASTIAN 
APELLIDOS Y NOWERES 

CHUEBORAZO 
EROVIRCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 
TODA, 

CANTÓN TOA 
ALDONADO 
PARROQUIA. 

ARE 

RAZON e a flo las coca perrita on 
el amero ht pue o 18 de la ley noti 
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APELLIDOS Y NOMSRES GEL PAD 
SILVA BELSON ISAAC: 
APELLIDOS Y MONBRES DEA MADRE, 
¿OROZCO MEROY SUSANA”? 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 
AMBATO 

    

¿OT 
FECHA DE EXPRACIÓN 
E 

  

CIUDADANA (Oy 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PURNACOS Y PRIVADOS 

“RE cercas



    REPÚBLICA DEL ECUADO Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

A Nánero: único. :de idéntis ión: 0693336058, 

" Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacim 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER e a mo. o 

instirueció m SUPERIOR: 

Profesión; ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO '- 

CÓNYUGE: corran 

Fecha-de Matrimonio: ———— 

Nombres del padre: DEL CASTILLO BAEZ FAUSTO RENE 

Nombres de la madre: REVELO BARRIONUEVO CARMEN E 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

-Nombres del ciudadano: DEL CASTILLO: REY 10 FRANCIS RAQUEL 

ento 

2 
: QS Dirección General de Registro Civil, 

a > idetifiicación y Cedalación 

  

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Emisor: MARIA PAOLA SANCHO HERDOIZA “ CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 7 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

            

  

N? de cartificado: 177-038-34778 : ) 

A | 1 Il ! | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
F7EG- ARTE Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

s Documento firmado electrónicamente 

Vigenaia' 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certficado. 
Venfique la informacion ingresando el número de cerbficado en https: //virtual.registrocivil.gob.or  



    

      

     
    

ASEOS NOMBRES DEÉ PADRE 
DEL CASTILLO BAEZ FAUSTO, NA. 

2 APELLIDOS Y NQMBRES DELTA MADRE 
7 REVELO BARRIONUEYO CARMEN 
+ LIGAR Y FECHA DEEXPEDICION 
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FECHA DENACIENTO 1919-02-28 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 
ES > 

ma      
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
20 ELECCIONES GEMERALES 2047 

o pcs ZOÉ ABRIL 2017 

022 222.04 os0a3300Ss 
ATAN DEL CASTILLO REVELO FRANCIS RAQUEL 

APELUTOS Y NOMBRES. 

CHIMBORAZO 
PROVISGA. CRCURSCTIPCIÓN: 
RIOR Uma. 
CANTÓN LONA. 

MO 

    

      

  

NOTARIA 7 OCA aro, A prevista en y 
as deuda Yu a los que dr 

NOTAR 

  

Foo DEL 

       

    
  

Dr. Pablo Muñoz Rodríguez 
NOTARIO SEPTIMO DEL CARTON RICEAREA “ 

Se otorgó ante. mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES que antecede, firmada y 

/ 
sellada, en San Pedro de Riobamba a diecisiete de julio del dos mil 

DOCTOR PAB BASTIAN MUÑOZ RODRIGUEZ] 
NOT, SÉPTIMO DEL CANTÓN RIOBAMBA 
LA



    
Bra IA 

Factura: 003-002-000023413 20170601007000405 

NOTARIO(A) PABLO SEBASTIAN MUÑOZ RODRÍGUEZ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601007000405 

FECHAS 17 DE JULIO DEL 2017, (1329) 
mMEO DE E RAZÓN MATRIZ 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAN! 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-07-2016 

MERO DE PROTOCOLO: — [20760601007P03897 

OTORGANTES 

INOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ODE IDENTIDAD. No, IDENTIFICACIÓN 
DEL CASTILLO REVELO FRANCIS RAQUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS ¡0603936058 

A AFAVOR DE > > 
[PO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ENTIDAD 

"TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [MARGINACIÓN DE SESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17-07-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20170501007P03332 . 

  

NOTARIO(A) PABLO SEBASTIAN MUÑOZ RODRIGUEZ 

NOTARÍA SÉPTHAA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601007000405 

FECHA: 17 DEJULIO DEL 2017, (43.39) 

TIPO DE RAZÓN: TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17-07-2017 
Ki DE PROTOCOLO: — |20170601007P03332    OTORGANTES 

0 Z 7 OTORGADO POR a 
FNOMBRES¡RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 

DEC CASTILLO REVELO RANCIS RAQUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0603296058 

. AFAVORDE - - 

SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIFICACI 

mMuño, - 
SA 

TS 
ESPEEJ oy y E 
¡FECHA BE OTI 

CO DE 

1 z - 
rara Y 

20, . 
SAME. PABLO UÑOZ RODRIGUEZ 

NOTE ¡MO DENCANTÓN RIOBAMBA
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JUDICATURATES 
££.. NOTARÍA 

e Dr. Pablo Muñoz Rodríguez 

  

20170601007000405 

FACTURA: 003-002-000023413 

RAZON.- Siento como tal que en esta fecha se tomó nota al margen 

de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

AGRICOLA ROMERO 8 OÑATE ANDESAGRO CIA LTDA., 

celebrada el treinta de julio de dos mil dieciséis, ante el Doctor Pablo 

Sebastián Muñoz Rodríguez, Notario Público Séptimo del cantón 

Riobamba, de la ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por LILIANA SOLEDAD OÑATE QUINATOA y JUAN 

SEBASTIAN SILVA OROZCO; a favor de FRANCIS RAQUEL DEL 

CASTILLO REVELO, celebrada ante el Doctor Pablo Sebastián Muñoz 

!
 . 
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Rodríguez, Notario Público Séptimo del cantón Riobamba, el diecisiete . 

de julio de dos mil diecisiete.f'Doy fe.- Riobamba, 17 de julio del 2017.- 

   
DOCTOR PABL No bRIGUEX y 

NOTARIO mo CANTON RIOBAMBÁC% 

Dr. Pablo Muñoz Rodríguez 
TOTAFIO SEPTILO DEL CANTÓN RIOBAMSA. 

    
  



  

TRÁMITE NÚMERO: 2286 
TAE 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CO 

LIMITADA - í 

NÚMERO DE : 1354 s 
DEN - 

  

PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

14/08/2017 
17 4 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

NERO. 

RO: 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA. DEL ACTO GEONFRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

__ | NOTARIA SEPTIMA /RIOBAMBA /17/07/2017 
AGRICOLA ROMERO 8. ONATE ANDESAGRO CIA,LTDA, 

j RIOBAMBA 

  
      
  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
| No APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA] 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
     
    

    
   

- RIOBAMBA, A 14 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2012 
Gi ¿gana de 
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